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ACTA DE REUNIÓN N° 001 DE RENDICIÓN PUBLICA DE CUENTAS  
 

Hora: 9:00 AM Fecha:  29/07/2022 

Lugar: Microsoft Teams  

Dependencia que Convoca: Dirección Regional 

Proceso: Monitoreo y Seguimiento a la Gestión 

Objetivo: Realizar Rendición Publica de Cuentas Regional Caquetá. 

 

Agenda:  

Himno Nacional 

Himno del Caquetá 

 

Instalación por parte de Director Regional. 

 

1. Contexto institucional.  

2. Contexto Rendición Publica de Cuentas.  

3. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misiónales: Enfoque territorial 

y diferencial. 

4. Gestión administrativa: Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.  

5. Ejecución financiera: presupuesto de funcionamiento e inversión.  

6. Ejecución de políticas, programas y proyectos: cumplimiento del PND y Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

7. Acuerdo de paz: avances en la implementación 

8. Informe PQR 

9. Espacio de participación de partes interesadas  

10. Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento 

11. Canales y medios para atención a la ciudadanía 

12. Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 

 

 

 

Desarrollo: 
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Bienvenida 

 

La comunicadora social, da el saludo de buenos días a todas las personas que nos acompañan, 

agradece el que estén conectados con nosotros a ésta importante jornada de Rendición Pública de 

Cuentas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Caquetá. 

Los invita a diligenciar el formulario de asistencia, que fue adjuntado mediante  link por medio del 

chat de la reunión, y expresa que en contados minutos iniciaremos la Rendición Pública de Cuentas 

de la Regional Caquetá. 

 

 

Metodología 
 

El maestro de ceremonia dio las siguientes orientaciones: 

• La rendición de cuentas se realizará por temas. 

• Silenciar los micrófonos y apagar cámara de video. 

• Se informa que la reunión se grabará. 

• Se realizará el registro de los asistentes a través del formulario enviado al chat de la reunión 

Teams 

• Si desea intervenir deberá levantar la mano y el moderador dará la palabra. 

• Las preguntas deberán ser consignadas por medio del chat de la herramienta Teams o en el 

formato previamente adjuntado por el mismo chat que corresponden a los PQRS. 

• Cada asistente debe diligenciar la evaluación del evento, antes de abandonar la sala de 

Microsoft Teams. 

 

Actos Protocolarios Himno de Colombia, Himno del Caquetá,  

 

A continuación, se escuchan los himnos de Colombia y el Caquetá, como acto protocolario y se da 

inicio a la instalación. 

 

Instalación 

 

Siendo las 9:15 am el Director Regional Bertulio Cabrera Plazas da inicio a la Rendición Pública de 

cuentas vigencia 2021 quien comienza el evento con un saludo muy especial, a los representantes 

de instituciones del gobierno, a los aliados estratégicos, los usuarios y comunidad en general.  

Manifiesta la importancia de esta actividad para fortalecer el ejercicio de la participación ciudadana 
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y agradece a los y las asistentes su tiempo y compromiso con los procesos que se llevan a cabo en 

el Instituto. 

Manifiesta que Colombia promueve la participación como un elemento fundamental en la 

consolidación del Estado democrático, menciona que los espacios de participación buscan producir 

cambios en los comportamientos y las responsabilidades públicas del estado y los ciudadanos; en 

ese sentido el ICBF como entidad coordinadora de SNBF deberá comprometerse con el diseño y 

aplicación de estrategias y acciones de dialogo información e incentivos tendentes a facilitar la 

rendición de cuentas como un proceso permanente de equidad, cultura y trasparencia de doble vía 

 

Se da por instalada la Rendición Publica de Cuentas del ICBF. 

 

1. Contexto institucional. 2. Contexto Rendición Publica de Cuentas  

 

Seguidamente el Coordinador Administrativo Wilfred Triana, manifiesta que el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar está compuesto por 33 Regionales, 215 Centros Zonales, con presencia en 

1.125 Municipios de Colombia. 

 

Explica el Objeto Social del Instituto Colombano de Bienestar familiar, que es una entidad que trabaja 

por la prevención y protección integral de la primera infancia, la niñez, la adolescencia, la juventud y 

el bienestar de las familias en Colombia, brindando atención especialmente a aquellos en 

condiciones de amenaza, inobservancia o vulneración de sus derechos, llegando a cerca de 3 

millones de colombianos con sus programas, estrategias y servicios de atención con 33 sedes 

regionales y 215 centros zonales en todo el país. 

 

La Coordinadora del Grupo de Planeación y Sistemas Fanny Vallejo Capera, explica a los 

participantes los ocho Objetivos Estratégicos que tiene la Institución.  

 

Inicia su intervención poniendo en conocimiento la Misión y la Visión del ICBF: 

 

La Misión del ICBF es promover el desarrollo y la protección integral de los niños, niñas y 

adolescentes, así como el fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes y las familias como 

actores clave de los entornos protectores y principales agentes de transformación social. 

 

La visión es lideramos la construcción de un país en el que los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

se desarrollen en condiciones de equidad y libres de violencias. 
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Los ocho objetivos estratégicos del ICBF son: 

 

1. Garantiza intervenciones pertinentes y de calidad. Dirigidos a los niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes fortaleciendo el componente de familia, bajo un enfoque diferencia y territorial.  

2. Asegurar una gestión institucional, orientada a resultados a nivel nacional y local, apoyado en el 

uso de las tecnologías de la información.  

3. Gestionar recursos financieros adicionales, y optimizar su uso para maximizar el impacto. 

4. Liderar la gestión del conocimiento, en políticas de niñez y familia consolidando al ICBF, coo 

referente en América latina. 

5. Fortalecer una cultura organizacional, basada en el servicio, la comunicación efectiva, la 

innovación, el control, la mejora continua y el desarrollo del talento humano.  

6. Prevenir los impactos ambientales generados por nuestra actividad.  

7. Brindar condiciones de bienestar y seguridad en el ICBF. 

8. Fortalecer la gestión, seguridad y privacidad de la información y los entornos donde es tratada, 

gestionada, administrada y custodiada. 

  

Pone en conocimiento la alineación estratégica: 

 
De igual forma explica en que consiste el trabajo articulado entre todas las áreas con un mismo 

objetivo: 

Atención durante todo el curso de vida: 

- Primera infancia  

- Infancia, adolescencia y juventud.  
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- Nutrición. 

- Familias  

- Protección. 

Todo con único fin GENERAR SOCIEDADES CON BIENESTAR  

 

El Director Regional Bertulio Cabrera Plazas expresa También el Modelo de Transparencia, Pacto 

por la Legalidad Transparencia y lucha contra la Corrupción; en el cual se establecen los tres pilares 

ley de acceso a la información, Plan anticorrupción y Atención al Ciudadano, enmarcado con los 

siete Valores Institucionales. Se explican los seis componentes del Plan de Anticorrupción y Atención 

al Ciudadano.     

 

Que el proceso de rendición de cuentas se entiende como una obligación de las entidades de la 

Rama Ejecutiva y de los servidores públicos del orden nacional y territorial, así como de la Rama 

Judicial y Legislativa, de informar, dialogar y dar respuesta clara, concreta y eficaz a las 

peticiones y necesidades de las partes  interesados (ciudadanía, organizaciones y grupos de 

valor) sobre la gestión realizada, los resultados de sus planes de acción y el respeto, garantía y 

protección de los derechos.  

 
Procedió a explicar para que se rinde cuentas: 

• Establecer diálogos participativos con sus grupos de valor.  

• Informar y explicar en un lenguaje comprensible la gestión realizada, los resultados y avances en 
la garantía de derechos por los que la entidad trabaja.  

• Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la entidad ante sus grupos de valor para cumplir 
con su misión (propósito fundamental). 

• Fomentar la transparencia, el gobierno abierto y la participación ciudadana en la gestión de la 
administración pública.  

• Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 50, de la Ley 1757 de 2015.  

   

También hablo del Marco Normativo:  

 

Establece los conceptos de transparencia institucional, la ley anticorrupción y la participación como 

deber ciudadano, en cuanto esto manifiesta que la rendición de cuentas está reglamentada en la Ley 

1757 de 2015. ARTÍCULO 48. Que define que se entiende el proceso conformado por un conjunto 

de normas, procedimientos, metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, 

las entidades de la administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos 
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informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, 

otras entidades públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo. 

 

Y por último en transparencia institucional menciona que el Principio de transparencia conforme al 

cual toda la información en poder de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, 

en consecuencia, de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a 

la misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y procedimientos que al 

efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las excepciones constitucionales 

y legales y bajo el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley. 

 

Como su objeto misional propende y fortalece la integración y el desarrollo armónico de la familia, 

proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizarle sus derechos. Para ello, coordina la 

integración funcional de las Entidades públicas y privadas que conforman el Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar- SNBF para que participen armónica y racionalmente de acuerdo con su 

competencia. 

 
Explica que la rendición de cuentas, que se entiende como una obligación de las entidades de la 
Rama Ejecutiva y de los servidores públicos del orden nacional y territorial, así como de la Rama 
Judicial y Legislativa, de informar, dialogar y dar respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y 
necesidades de las partes  interesados (ciudadanía, organizaciones y grupos de valor) sobre la 
gestión realizada, los resultados de sus planes de acción y el respeto, garantía y protección de los 
derechos.  
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La Comunicadora social y maestra de ceremonia, Alexa Liliana Ramirez les explica a los asistentes 
como realizar consultas en el micrositio de transparencia y que información puede consultar. 
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Oferta Institucional general (Primera Infancia, Infancia, Protección, Adolescencia y 

Juventud, Familias y Comunidades, Nutrición).  

 

 

La Coordinadora del Grupo de Planeación y Sistemas Fanny Vallejo Capera presenta la oferta general 

de la regional Caquetá manifestando que existe. 

 

 
 

Los enlaces regionales de las diferentes Modalidades, presentaron la oferta del ICBF en el 

Departamento.  

 
Primera Infancia 
 
Haymer Augusto Cubillos Perdomo toma el uso de la palabra y pone en conocimiento de los logros 
alcanzados en primera infancia durante la vigencia 2021. Atención de los niños, desde la gestación 
hasta los 5 años de edad, garantizando de manera holística su derecho a la educación inicial, el cuidado, 
la salud y nutrición, la protección y participación. 
 

SERVICIO           UDS         CUP         USU 

ATENCIÓN PROPIA E INTERCULTURAL               48          1.000          1.000  

CDI CON ARRIENDO - INSTITUCIONAL                 8          1.358          1.358  

CDI SIN ARRIENDO  - INSTITUCIONAL               27          2.854          2.854  
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DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR 
CON ARRIENDO - FAMILIAR 

           163          8.100          8.100  

DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR 
SIN ARRIENDO - FAMILIAR 

                4             200             200  

HCB - COMUNITARIO            141          1.974          1.974  

HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL               15          1.255          1.255  

OTRAS FORMAS DE ATENCIÓN - SERVICIO 
DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA 
ATENCIÓN INTEGRAL 

           127          2.133          2.133  

                                                                                            533            1.874             1.874 
 
USD: 533 
CUPOS: 18874 
USUARIOS: 18874 
 
LOGROA DE PRIMERA INFANCIA 
 

•  Ampliación de cobertura con 2.892 cupos para los servicios de primera infancia, y de estos 
2.759 cupos priorizando las zonas rural y rural dispersa en los diferentes municipios del 
Departamento. 

• Continuidad de servicios de Primera Infancia en los AETCR ubicados en los municipios de 
San Vicente del Caguan a través de la modalidad propia e intercultural y el AETCR del 
municipio de La Montañita (vereda Agua Bonita con la modalidad institucional). 

• Formación y Cualificación de 157 agentes educativas, auxiliares pedagógicas, madres 
comunitarias y profesionales psicosociales, con instituciones de educación certificadas ante el 
Ministerio de Educación Nacional, en el marco del convenio ICETEX 1787 de 2019: 
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OFERTA PROGRAMATICA 2021 – REGIONAL CAQUETA 

 
Quien toma el uso de la palabra con el fin de poner en conocimiento los demás logros obtenidos en la 
vigencia 2021, la doctora Karlen Paola Fernandez Gaviria, Coordinadora del grupo de Asistencia 
Técnica.  

 
Logros en Infancia 
 

• Ampliación de cobertura en 1.600 cupos para el programa Generación Explora zona rural y 
urbano en los municipios de La Montañita, El Doncello, Puerto Rico, San Vicente del Caguán, 
Belén de los Andaquíes y Valparaíso del Departamento del Caquetá, dirigido a niñas y niños de 
6 a 13 años que residan en los municipios priorizados por PDET, ETCR, alertas tempranas, 
indicadores de trabajo infantil y riesgo de reclutamiento, uso y utilización de niños y niñas.  

• Ampliación de cobertura en 200 cupos para la atención de niños y niñas afrocolombianos e 
indígenas en los municipios de Solano y  Puerto Rico, para su empoderamiento como sujetos 
de derechos y la promoción de sus proyectos de vida.  

. 
Experiencias Exitosas 
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REMOLINOS DE ARINCUNTÍ, MILÁN, CAQUETÁ 
 

OBJETIVO:  
 
Elaborar artesanías con materiales autóctonos de la región que promocione la apropiación cultural del 
territorio en niños y niñas en la Inspección de Remolino de Aricuntí, en Milán, Caquetá. 
 

 
 
DESARROLLO:  
 
Desde Milán Caquetá en la Inspección de Remolino de Aricuntí, con el programa generación explora, 
una iniciativa de arte y cultura que busca generar apropiación cultural, se inicia la estrategia llamada 
BEIKOS, donde por medio de las artesanías y mediante el modelo CANVAS, se obtiene atacar las 
necesidades más grandes de la comunidad.   
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LOGROS ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

 
• 4.870 Adolescentes y Jóvenes de los 16 municipios del Caquetá fortalecen sus habilidades 

sociales, comunicativas y proyectos de vida, a través de empleo, emprendimiento y educación. 
• 302 Personas (agentes educativos, promotores, funcionarios públicos) capacitados en 

Derechos Sexuales y Reproductivos, como semilleros para la réplica de conocimientos a los 
adolescentes y jóvenes de su territorio. 

• 03 Alianzas estratégicas entre el ICBF e Instituciones públicas y privadas (Acdi voca, Fiscalía y 
Gaseosas Florenciana), para el fortalecimiento de programas de educación no formal y 
complementarios e iniciativas productivas. 
 

Joven perteneciente al programa SACÚDETE del municipio de San Jose del Fragua, brinda sus 
agradecimientos al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar el apoyo brindado en la entrega de 
materia prima e insumos necesarios para la implementación de su formación como estilista, así como 
un bono para el pago de sus estudios en la academia de belleza donde se forma como estilista 
profesional.  
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LOGROS FAMILIAS Y COMUNIDADES 
 

 
• Ampliación de cobertura para la modalidad Mi familia Rural en 760 cupos, para la atención 

en municipios con presencia de ETCR y micro- focalización en zonas geográficas de Alertas 
Tempranas con alto riesgo.  
 

• Aumento de cobertura en 48 cupos, respecto a la vigencia anterior, para familias con personas 
con discapacidad en la modalidad Mi Familia, mediante la cual se brinda atención psicosocial con 
enfoque diferencial contribuyendo a la resignificación de la discapacidad y el reconocimiento del 
rol del cuidador, para su inclusión social y participación.  

 
• Atención de 312 familias indígenas y 90 familias afrocolombianas, en los municipios de 

Solita, San Vicente del Caguán, Milán, Solano y El Paujil, las cuales fueron priorizadas con base 
a variables de afectación por el conflicto armado, contribuyendo al fortalecimiento de capacidades 
para la promoción del desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes, la revitalización de 
saberes y prácticas tradicionales propias y la educación alimentaria y nutricional. 
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• Se fortalecieron iniciativas para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación, mediante 

03 proyectos de producción de alimentos para autoconsumo con comunidades indígenas y 
familias afrocolombianas, en el marco de la modalidad Territorios Étnicos con Bienestar, con los 
cuales se implementaron huertas caseras y cría de especies menores 

 
LOGROS DE NUTRICIÓN 

 

 
 
La estrategia de atención y prevención de la desnutrición infantil es un conjunto de acciones en 
alimentación, y nutrición con una perspectiva pedagógica, familiar y social, encaminada a la atención y 
prevención de la desnutrición desde la gestación. 
 

• Unidades Móviles y Unidades de Servicio de 1000 días para cambiar el mundo son reconocidas 
como unidades informadoras al Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública (SIVIGILA), para 
identificar, captar y notificar oportunamente niños y niñas con desnutrición aguda para gestionar 
su tratamiento. 
 

• 20.259 sobres de Alimento Listo para Consumo (ALC) fueron donados por UNICEF y fundación 
MAPHFRE para niños y niñas con riesgo de desnutrición. 

 
• A septiembre de 2021 ya se había cumplido con la meta establecida para el cuatrienio de 

capacitar a 564 agentes educativos en la estrategia de información, educación y comunicación 
en Seguridad Alimentaria Nutricional. 
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LOGROS PROTECCION 

 
La defensora de familia del grupo de asistencia técnica Sandra Milena Martin, procede a poner en 
conocimiento los avances en protección durante la vigencia 2021. 
 

 
▪ 05 de NNA adoptados en nuestra Regional por parte de familias colombianas (1) y extranjeras 

(4), que cuentan con seguimientos post adopción favorables.   
  

▪ Actuaciones administrativas oportunas por parte de los Defensores de Familia en 1.543 Procesos 
Administrativos de Restablecimiento de Derechos y 1.458 casos atendidos en asuntos 
extraprocesales adelantados durante la vigencia 2021. 
 

▪ Vinculación y fortalecimiento de Proyecto sueños a 9 universitarios, de ellos dos (2) jóvenes se 
graduaron en estudios adelantados en psicología (Uniminuto) y Zootecnia (Unad). 

 
▪ Alianza ICBF - GOBERNACIÓN DE CAQUETÁ – FISCALÍA – OPERADOR enfocada en 

fortalecer la rehabilitación e inclusión social de la población del SRPA, por medio de deporte, 
recreación y pintura para la prevención del delito. Para este fin se contó con la participación de 
12 jóvenes y talento humano del Operador Horizontes Fundación para el Amor y la Salud. 
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ATENCIÓN HISTORICA 

 
El Director Regional Bertulio Cabrera Plazas pone en contexto las atenciones históricas que ha 
desarrollado el instituto colombiano de bienestar familiar como garante de la protección de la vida he 
integridad de los niños, niñas, jóvenes y adolescentes así como el fortalecimiento familiar en las familias 
caqueteñas.  
 

 

 
 
 

 
 
 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 17 
de 29 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 
 

Atención PI Según DANE 

 
• Población Atendida ICBF (0-5 años): 18.874 

• Población Atendida Min Educación (0-5 años): 4.972 

• Total, población atendida PI Caquetá: 23.846 

• Atención PI Caquetá vs DANE (0-5 años) 23.846 49.6% 
 

 
NECESIDAD DE INFRAESTRUCTURAS 

 
PRIMERA INFANCIA – CENTRO ZONAL FLORENCIA 1: 
 
FLORENCIA 
118 Niñas y Niños - Lista de Espera 
 
Hogares infantiles La Esperanza:  
 

- Se requiere adecuación de un salón para atención de 20 usuarios.  
 
CDI PLEYADE DE SUEÑOS (Las Torres) 
 

- Se requiere adecuación de un salón para atención de 20 usuarios 
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PRIMERA INFANCIA – CENTRO ZONAL PUERTO RICO: 
 

- CARTAGENA DEL CHAIRA: 209 Niñas y Niños - Lista de Espera 
- SAN VICENTE DEL CAGUAN: 143 Niñas y Niños - Lista de Espera 
 
En los dos municipios se requiere construcción de salones para atención de niñas y niños que 
solicitan los servicios de Primera Infancia 

 
PRIMERA INFANCIA – CENTRO ZONAL FLORENCIA 2: 
 

- FLORENCIA: 258 Niñas y Niños - Lista de Espera 
 

• Hogar Infaltil los Olivos: Se require construcción de un salon para Atención de 20 usuarios  
 

• CDI MIS PRIMERAS TRAVESURAS (Nueva Colombia): Se require construcción de un salon 
para Atención de 20 usuarios  
 

- SOLANO: 20 Niñas y Niños - Lista de Espera 
 

• Hogar Infantil Solano: Se require construcción de un salon para Atención de 20 usuarios  
 

INFORME GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Toma el uso de la palabra el coordinador del grupo administrativo Wilfred Triana Hurtatis, quien se 
dispone a realizar el informe de gestión administrativa a los asistentes. 

 

 

Grupo y Centro zonal Coordinador (a) Ubicación Municipio Cargos Provistos

Contratados 

Prestacion de 

servicios

DIRECCION BERTULIO CABRERA PLAZAS Transversal 6 Av. Circunvalar Piso 2 FLORENCIA 5 2

GRUPO JURÍDICO SEBASTIAN RODRIGUEZ VARGAS Transversal 6 Av. Circunvalar Piso 2 FLORENCIA 4 2

GRUPO ADMINISTRATIVO WILFRED TRIANA HURTATIS Transversal 6 Av. Circunvalar Piso 2 FLORENCIA 9 4

GRUPO FINANCIERO ALIRIO MAVESOY SOTTO Transversal 6 Av. Circunvalar Piso 2 FLORENCIA 9 0

GRUPO DE ASISTENCIA 

TECNICA
KARLEN PAOLA FERNANDEZ GAVIRIA Transversal 6 Av. Circunvalar Piso 2 FLORENCIA 8 28

GRUPO DE PLANEACIÓN Y 

SISTEMAS
FANNY VALLEJO CAPERA Transversal 6 Av. Circunvalar Piso 2 FLORENCIA 4 3

C.Z FLORENCIA 1 RONAL RAMIREZ CHAUX Calle 3 # 12 - 25 FLORENCIA 29 13

C.Z FLORENCIA 2 MERCEDES PENAGOS ESCOBAR Transversal 6 Av. Circunvalar Piso 1 FLORENCIA 32 13

C.Z PUERTO RICO SANDRA SORAYA RODRIGIEZ BERRIO

Sede 1: Carrera 7 # 5 - 50 Barrio Las 

Américas

Sede 2: Calle 7 # 7 - 25 Barrio Las Damas

PUERTO RICO 18 8

C.Z BELÉN DE LOS 

ANDAQUÍES 
DIANA MARCELA ROJAS RAMIREZ Calle 7 Carrera 7 Esquina

BELÉN DE LOS 

ANDAQUÍES
12 5

TOTAL 130 78

CONFORMACION  REGIONAL CAQUETÁ
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PLANTA DE PERSONAL:  
 

 
 

Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
 

La Coordinadora del Grupo de Planeación y Sistemas Fanny Vallejo Capera, se dispone a realizar el 
avance de políticas del MIPG. 
 

 

DEPENDENCIAS DIRECTIVOS 

ADMINISTRATIVOS 

/OTRAS 

PROFESIONALES 

ABOGADOS
DEFENSORES 

DE FAMILIA 
PSICOLOGOS 

TRABAJO 

SOCIAL 
PEDAGOGOS NUTRICIONISTAS TOTAL 

DIRECCION
1 4 1 1 7

GRUPO JURÍDICO
2 4 6

GRUPO ADMINISTRATIVO
11 1 1 13

GRUPO FINANCIERO
9 9

GRUPO DE ASISTENCIA 

TECNICA 12 3 1 9 5 3 3 36

GRUPO DE PLANEACIÓN 

Y SISTEMAS 6 1 7

C.Z FLORENCIA 1
9 1 6 10 10 3 3 42

C.Z FLORENCIA 2
9 2 8 12 10 1 3 45

C.Z PUERTO RICO
5 2 3 7 4 2 3 26

C.Z BELÉN DE LOS 

ANDAQUÍES 6 1 2 3 3 1 1 17

TOTALES 1 73 15 20 43 33 10 13 208

 REGIONAL CAQUETÁ
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ACUERDO DE GESTIÓN VIGENCIA 2021 
 

1. 6 objetivos Institucionales 
2. 6 compromisos Gerenciales  
3. 28 actividades  
4. 60 subactividades  
5. 105 máxima calificación  
6. 102,75 calificación sobresaliente  

 
RESULTADO ACUERDO DE GESTIÓN VIGENCIA 2021 
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INFORME EJECUCIÓN FINANCIERA 
 
Toma el uso de la palabra el Coordinador del grupo Jurídico, Sebastian Rodriguez Vargas, quien se 
dispone a presentar el Informe de ejecución Financiera.   

 

REGIONAL CAQUETA  

PROGRAMACION METAS SOCIALES Y FINANCIERAS 

CONSOLIDADO DE ATENCION 

MODALIDADES DE 
ATENCION 

     CONTRATOS 
SUSCRITOS 

 CUPOS 
CONTRATADOS 

USUARIOS 
ATENDIDOS 

PRIMERA INFANCIA  37 18.874  18.874  

INFANCIA  5  5.000  5.000 

ADOLESCENCIA Y 
JUVENTUD  

 2  100  100 

FAMILIA  Y COMUNIDADES  6 2.050   6.150 

NUTRICION   3  600 1.249 

PROTECCION  14 479   1.227 

TOTAL   67 27.103   32.600 
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TIPO DE CONTRATO 2021 VALOR 

 Contratos de aporte 67 $ 62,111,423,086 

Contrato prestación servicios profesionales 111 $ 3,565,784,933 

Contrato prestación de servicios 7 $      80,564,280 

Otros – funcionamiento - comodato 26 $   133,142,331 

TOTAL 211 $ 65,890,914,630 

 
INFORME EJECUCIÓN DE POLÍTICAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS 

 
La Coordinadora del Grupo de Planeación y Sistemas Fanny Vallejo Capera, se dirige a los asistentes 
con el fin de ilustrar el informe de ejecución de políticas, programas y proyectos.  
 
8 metas PND: 
 

- Primera Infancia:  
 

• 1.500.000 Niñas y niños con educación inicial en el marco de la atención integral.   
Regional Caquetá 18.874 

• 88,30% de niñas y niños que cuentan con atenciones priorizadas en el marco de la atención 
integral. Regional Caquetá 18.446  99% 

• 342.144 Mujeres gestantes atendidas. Regional Caquetá 1.003 
• 16.500 Madres Comunitarias nuevas en proceso de formación o cualificación en atención 

integral. Regional Caquetá 25 Madres.  
 

- Infancia, Adolescencia y Familia:  
 

• 400.000 Niñas, niños y adolescentes beneficiarios de la estrategia de desarrollo naranja.   
• Regional Caquetá 5.100 Niñas, niños y adolescentes beneficiarios  
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• 280.000 Familias con alto riesgo de vulneración o con niños, niñas y adolescentes en 
protección, atendidas por el programa Mi Familia.  

• Regional Caquetá 1.648 Familias atendidas 
 
 

INFORME ACUERDO DE PAZ: AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN 
 

La Doctora Karlen Paola Fernandez Gaviria, Coordinadora del grupo de Asistencia Técnica, hace 
manifiesta los avances en la implementación d ellos acuerdo de paz.   
 
¿COMO LO HICIMOS? 
 

Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial PDET:  
 

Pilar N°04 – Primera Infancia: ampliación de cobertura en los diferentes municipios PDET  
2.759 cupos en las siguientes modalidades:  
  

• 2.183 cupos: para el servicio Educación Inicial Rural EIR disperso, en los municipios de 
Albania, Belén de los Andaquies, Cartagena del Chaira, Curillo, El Paujil, Florencia, La 
Montañita, Milán, Morelia, Puerto Rico, San José del Fragua, San Vicente del Caguán, Solita y 
Valparaíso.  

• 576 cupos: para la modalidad propia (atención propia e intercultural) en los municipios 
Florencia, Milán, San Vicente del Caguán y Solano.   

 
Servicios de Primera Infancia en los AETCR del departamento del Caquetá: 

  
• 284 cupos en la modalidad propia e intercultural, en el AETCR  ubicado en el municipio de 

San Vicente del Caguan beneficiando las Veredas de Miravalle, Morras, Alto Avance, Lusitania, 
Los Andes, Chorrera, Los Robles, Esperanza, La Abeja, San Jorge, Cristo Rey, San Luis del 
Oso, El Lago, Linderos, La Libertad y Rovira. 

• 10 cupos en la modalidad institucional, en el AETCR ubicado en el municipio de la Montañita 
(vereda Agua Bonita). 

• Municipios PDET: Albania, Belén de los Andaquies, Cartagena del Chaira, Curillo, El Paujil, 
Florencia, La Montañita, Milán, Morelia, Puerto Rico, San José del Fragua, San Vicente del 
Caguán, Solano, Solita y Valparaíso. 

• Municipios donde están ubicados los AETCR: San Vicente del Caguan y La Montañita 
• Se beneficiaron niños y niñas usuarios de la población rural dispersa, de los municipios PDET.  
• Se beneficiaron niñas, niños, mujeres gestantes y familias reincorporadas en el Procesos de 

Paz hijos de la paz y comunidades campesinas de las veredas de Miravalle, Morras, Alto 
Avance, Lusitania, Los Andes, Chorrera, Los Robles, Esperanza, La Abeja, San Jorge, Cristo 
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Rey, San Luis del Oso, El Lago, Linderos, La Libertad, Rovira del municipio de San Vicente del 
Caguan; y vereda Agua Bonita del municipio de la Montañita.  
 
 

 
 
 

INFORME PQRS 
  
TIPO: Asistencia y Asesoría a la Familia 
PRINCIPALES MOTIVOS: Acciones de los Equipos Móviles de Protección Integral (EMPI), Conflicto 
Padres Separados, Conflictos Familiares con Otros Parientes, Relación de Pareja, Relación entre 
Padres e Hijos, Guías de Crianza y Problemas de Comportamiento. 
2021: 122 
OPORTUNIDAD RESPUESTA: INMEDIATO  
 
TIPO: Derecho de Petición - Atención por Ciclos de Vida y Nutrición 
PRINCIPALES MOTIVOS: Apoyo al Fortalecimiento a las Familias de Grupos Étnicos,Bienestarina Mas, 
Centros de Recuperación Nutricional, Familias con Bienestar, Territorios Étnicos con Bienestar, Materno 
Infantil, Centros de Desarrollo Infantil para la Primera Infancia – CDI, Certificación Madres 
Comunitarias/Información Beneficios, Hogares Comunitarios de Bienestar, Hogares Infantiles - 
Lactantes y Preescolares y Hogares Comunitarios de Bienestar FAMI 
2021: 103 
OPORTUNIDAD RESPUESTA: Ley 1755/2015 
 
TIPO: Derecho de Petición - Información y Orientación Derecho de Petición - Información y 
Orientación Con Trámite  
PRINCIPALES MOTIVOS: Solicitud de Copias, Agendamiento charla legal informativa de adopciones, 
Alimentos, Búsqueda de Niños, Niñas y Adolescentes, Diligencias Administrativas, Servicio al 
Ciudadano, Traslado de Historia, Otras Instituciones y Certificación madres sustitutas. 
2021: 1641 
OPORTUNIDAD RESPUESTA: Ley 1755/2015 
 
TIPO: Derecho de Petición - Quejas 
PRINCIPALES MOTIVOS: Demora en la atención (negar o retardar asuntos a su cargo), Incumplimiento 
u omisión  de actuaciones dentro del debido proceso, Maltrato a Compañeros de Trabajo, Maltrato al 
Ciudadano, Omisión o extralimitación de deberes o funciones y Parcialidad en procesos. 
2021: 15 
OPORTUNIDAD RESPUESTA: Ley 1755/2015 
 
TIPO: Derecho de Petición - Reclamos 
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PRINCIPALES MOTIVOS: Incumplimiento de Obligaciones Contractuales, Instalaciones Físicas 
Inadecuadas y Maltrato a Niños, Niñas y Adolescentes. 
2021: 32 
OPORTUNIDAD RESPUESTA: Ley 1755/2015 
 
TIPO: Derecho de Petición - Sugerencias 
PRINCIPALES MOTIVOS: Procesos y procedimientos de los servicios, modalidades y trámites del ICBF 
2021: 4 
OPORTUNIDAD RESPUESTA: Ley 1755/2015 
 
TIPO: Inobservancia de derecho 
PRINCIPALES MOTIVOS: 
2021: 5 
OPORTUNIDAD RESPUESTA: INMEDIATO 
 
TIPO: Proceso conflicto con la ley (PCL) 
PRINCIPALES MOTIVOS: Sistema de responsabilidad penal para adolescentes y Restablecimiento 
menores de 14 años. 
2021: 60 
OPORTUNIDAD RESPUESTA: INMEDIATO 
 
TIPO: Reporte de Amenaza o Vulneración de derechos 
PRINCIPALES MOTIVOS: Violencia física, psicológica y/o negligencia, Apoyo a madre gestante o 
lactante (menor o mayor de 18 años), Carece de Representante Legal, Situación de Alta Permanencia 
en Calle, Situación de trabajo infantil, Situación de vida en calle y Tenencia Irregular de Niño, Niña o 
Adolescente. 
2021: 271 
OPORTUNIDAD RESPUESTA: INMEDIATO  
 
TIPO: Solicitud de Restablecimiento de Derechos (SRD) 
PRINCIPALES MOTIVOS: Hechos Victimizantes en el Marco del Conflicto Armado, Abandono, 
Incumplimiento al régimen de visitas y custodia, Convivencia Educativa, Extraviado, Otorga 
consentimiento para la adopción, Violencia Sexual y Víctima de uso, porte, manipulación o lesión por 
pólvora. 
2021: 1144 
OPORTUNIDAD RESPUESTA: INMEDIATO 
 
TIPO: Trámite de atención Extraprocesal (TAE) 
PRINCIPALES MOTIVOS: Autorización para Venta de Inmuebles (Ley 9/89), Conciliable - Alimentos, 
Visitas y Custodia, Elaboración de Demanda, Impugnación de Paternidad/Maternidad, Investigación de 
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paternidad, Restitución Internacional, Solicitud Cancelación Patrimonio de Familia, Solicitud Concepto 
de Divorcio – Notaria y Trámite para la salida del país. 
2021: 1460 
OPORTUNIDAD RESPUESTA: Ley 1755/2015 
 
 
 
 
 

ESPACIO DE PARTICIPACIÓN DE PARTES INTERESADAS 
 
Durante la transmisión de la rendición publica de cuentas, los participantes realizaron mediante escrito, 
en el chat de la plataforma TEAMS tres felicitaciones al ICBF, en cabeza de su Director Bertulio Cabrera 
Plazas y una pregunta la cual fue resuelta en el mismo espacio.  
 
Felicitaciones: 
 

1. Gracias, por el espacio, es satisfactorio observar y escuchar los resultados del trabajo con la 
primera infancia y sus familias. 

2. Desde Cartagena del Chaira, agradecemos al ICBF y al operador Corfetec por permitir que 
nuestra niñez Chairense reciban todos los beneficios que los programas ofrecen con calidad y 
eficiencia, mil gracias por cumplirle a los niños y niñas y adolescentes de nuestra región. 

3. Elicitaciones dr. Bertulio y a todo su equipo de trabajo por tan bonita laborar y gestión 
 
Preguntas:  
 

1. ¿Por qué los Programas que benefician a los Niños, Niñas Adolescentes y jóvenes duran 
periodos tan cortos si se supone que deben generar un impacto en las familias y comunidades, 
además de prevenir riesgos específicos? acaso en tan corto tiempo se podrá generar algún 
resultado que beneficie estos territorios advertidos por alertas tempranas? 
 
Respuesta: La Regional Caquetá, establece los tiempos del programa de acuerdo a las 
directrices del orden Nacional y al recurso asignado, los servicios que atienden la población de 
infancia , adolescencia y juventud trabajan temas encaminados a las alertas tempranas como 
son la prevención en: Violencia de Genero, de Trabajo Infantil, Reclutamiento y consumo de 
sustancia psicoactivas, estos temas se trabajan de forma periódica con un resultado eficaz 
generando impacto en los usuarios y entorno familiar.  
Para la asignación de los cupos se da prioridad para la asignación a los municipios que tienen 
alertas tempranas. 
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Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS: INFORME PARA EL SEGUIMIENTO 
 

La Comunicadora social y maestra de ceremonia, Alexa Liliana Ramirez a lo largo de la transmisión, 
pone en conocimiento a los asistentes que pueden manifestar sugerencias en el chat, cuyo resultado 
fue cero, obteniendo una aceptación del 100% en la audiencia conectada. 
 

CANALES Y MEDIOS PARA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
Se fortalecieron los canales de atención 24/7 para niños, niñas y adolescentes que se sienten 
amenazados o han visto vulnerados sus derechos: 
 

 
 
 
Línea Anticorrupción y Página Web 
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• Programas, estrategias y servicios 
• Trámites 
• Espacios de participación en línea 
• Oferta de información en canal electrónico 
• Conjuntos de datos abiertos disponibles 
• Avances y resultados de la gestión institucional 
• El Plan anticorrupción y de atención al ciudadano 
• Informes de Rendición de Cuentas y Mesas Públicas 

 
Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas. 

 
Se entrego el formato F9.P2.MS FORMATO ENCUETA DE EVALUACIÓN DE RENDICIÓN PÚBICA 
DE CUENTAS Y MESAS PUBLICAS, para que todos los asistentes a la Mesa Publica se dispongan a 
diligenciarlos, se obtuvieron un total de 51 encuestas realizadas.  
 

Cierre 
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Por último, el Director Regional realiza el cierre de la Rendición Pública de Cuentas, dando las gracias 
a todas las personas que participaron y dedicaron un espacio de su tiempo para hacer parte de este 
espacio de dialogo y apoyo hacia el mejoramiento de la gestión pública.  
 
 

Compromiso Responsables Fechas 

   

Nombre 
Cargo / 

Dependencia 
Entidad Firma 

 

SE ADJUNTA LISTA DE ASISTENTES. 

 

 
 
 
 
 
 
 


